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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-10360   Orden ECD/129/2017, de 16 de noviembre, por la que se modifi ca 
la Orden ECD/63/2017, de 9 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de actividades juveniles 
por las asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a 
la juventud, y partidos políticos con sección juvenil y sindicatos con 
sección juvenil de Cantabria.

   Con fecha 25 de mayo de 2017 se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 100, la Orden 
ECD/63/2017, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de actividades 
juveniles por las asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud, y 
partidos políticos con sección juvenil y sindicatos con sección juvenil de Cantabria. 

 Con el fi n de ajustar los criterios de valoración a la realidad de los proyectos presentados 
en el ámbito objeto de subvención, se considera necesario modifi car el criterio de valoración 
correspondiente a la aportación de recursos propios por la entidad solicitante. 

 Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 
cada ejercicio 

 DISPONGO  

 Artículo Único. Modifi cación de la Orden ECD/63/2017, de 9 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la realización de actividades juveniles por las asociaciones juveniles, entida-
des prestadoras de servicios a la juventud y partidos políticos con sección juvenil y sindicatos 
con sección juvenil de Cantabria. 

 Se modifi ca el apartado 1 c) del artículo 4 de la Orden ECD/63/2017, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

 "c) Aportación de recursos propios por parte de la entidad solicitante. Se valorará la apor-
tación de recursos propios respecto del presupuesto del proyecto a realizar, pudiendo obtener 
en este criterio un máximo de 10 puntos, conforme al baremo siguiente: 

  

PORCENTAJE DE APORTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS PUNTUACIÓN

Igual o superior al 50% de importe del presupuesto total del proyecto 10 puntos

Desde el 30% hasta el 50% (no incluido) del importe del presupuesto
total del proyecto

6 puntos

Desde el 10% hasta el 30% (no incluido) del importe del presupuesto
total del proyecto

4 puntos

Inferior al 10% del importe del presupuesto total del proyecto 0 puntos
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 16 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2017/10360 
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